
Proceso No. 11001-31-10-019-2010-00409-00  (fijación cuota alimentaria) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., seis de abril de dos mil veintiuno.                                         

  

 

1. Conforme la solicitud allegada por la señora ALEJANDRA MARÍA 

REYES ALFONSO, tenga en cuenta la memorialista que únicamente podrá 

presentar solicitudes en nombre de su menor hija MARIAM ALEM RODRÍGUEZ 

REYES, toda vez que ya no ostenta la representación legal de la alimentaria 

GABRIELA VALENTINA RODRÍGUEZ REYES quien ya cuenta con la mayoría 

de edad, por tal razón las peticiones deberán ser presentadas directamente por 

la mencionada alimentaria; así mismo se le indica que las solicitudes deberá 

presentarlas a través de apoderado judicial y/o estudiante de derecho adscrito a 

consultorio jurídico, esto como quiera que ante esta categoría de Juzgado y por 

la naturaleza del proceso no se puede actuar en causa propia. Con todo, se 

advierte que no existen depósitos judiciales consignados a órdenes de este 

Despacho Judicial y para el proceso de la referencia, por concepto de cuota 

alimentaria, toda vez que mediante auto de 5 de julio de 2017 se ordenó al 

pagador del alimentante seguir consignando directamente el valor por concepto 

de cuota alimentaria en la cuenta de ahorros del Banco Agrario de Colombia 

aportado por la señora ALEJANDRA MARÍA REYES ALFONSO (fl.80), para tal 

efecto. 
 

 

 

2. Ahora bien, conforme la solicitud de la memorialista, se dispone 

REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que informen a este Despacho judicial sí el señor 

GABRIEL RODRÍGUEZ MIRANDA se encuentra percibiendo mesada 

pensional, caso en el cual la referida entidad proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto  por este Despacho Judicial en sentencia de 14 de abril de 2011, 

mediante la cual se dispuso fijar a cargo del mencionado señor y a favor de sus 

hijas GABRIELA VALENTINA RODRÍGUEZ REYES el 35% del salario 

mensual y demás prestaciones sociales, previas las deducciones legales. Suma 

que deberá ser consignada en la cuenta de ahorros del Banco Agrario aportada 

por la señora ALEJANDRA MARÍA REYES ALFONSO visible a folio 79 del 

plenario. Ofíciese por secretaría como corresponde, enviando copia de 

los folios 60 a 63 y 79 a 80 de la actuación. 
 

 Notifíquese, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 



 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

m.n.g. 
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